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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de ,Diputados de la Provincia solicita al Poder Ejecutivo que a través de los
Organismosque correspondaninforme:

Si el proceso de unificaciónde las Escuelas Primarias Nocturnas y del
Programa de Alfabetizacióny Educación Básica del Adulto implicará
una disminuciónen el plantel de Docentesactualmente involucradosen
dichosámbitoseducativos.

Si lo expresado en el párrafo anterior fuera así, si existen, y en tal caso
cuales son los mecanismos previstos para impedir la pérdida de los
puestos de trabajo por los docentes que pudieran quedar excluidos de la
nueva conformación unificada de estos tipos de establecimientos.

FUNDAMENTOS

Sr. Presidente:

En conocimiento de la existencia de planes de reformas en la estructura
organizativa de los diferentes Programas de Educación destinados a adultos por parte de la
Dirección correspondiente de la Secretaría de Educación, y con motivo de la preocupación
manifestada por docentes involucrados en ese sistema, respecto a su inclusión o no en la futura
estructura educacional para adultos, o las posibles afectaciones a su relación laboral; surge la
necesidad de clarificar con precisión estos interrogantes que por su importancia angustian a estos
trabajadores de la educación.

Sabemos que se encuentra en estudio un proceso de integraciónde los diferentes
planes o programasdestinadosa la educaciónde este nivel,que culminaríaen un nuevo"sistema
único de alfabetizacióny educación básica para adultos"; lo cual resultaráseguramenteen una
mejor y más perfeccionadagestiónde este tipo de educación,siemprey cuandoasegure,además
de la mayor calidad educativa e inserciónsocial, el mantenimientoen sus cargos a los docentes
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que hasta ahora han posibilitado con sus esfuerzos el acceso a la educación formal a tantos
Ciudadanos.

En. razón de lo expuesto, se solicita la aprobación de este Proyecto de
Comunicación.
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